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cOfiocirriie.tl,tó·.y .. e.féctos.

eliSúbs'eéréi-ario'd'é la

MINISTERIO DE COMERCIO
,....... ..,. ... '

ORDEN de 22 deabril;d.1 ..J97ZP9r,.lci;::q.u~::sf,,~uto~
riza a don Isidoro Callejo Garc,ia,ii:t:Jra:nsfo:rnt(tción.
de un Depósi.loReguladorde·M,ctr~Ga.$,e~,pq.rqJ.Wdf!
cultivo de aLmeJas: .

Ilmo. Sr.; Visloel expediente'instruído' 'a,iIn¡tá#c~~,(l~.do~
Isidoro Calleio .García. :enel qUE), s()licita Ja ~ran~form,ación'd~-,ul1
Depósito Bcguladorde Marscos que:lefue poncedid:?'por9r9,en
ministerial de 7 de Junio de 1958.' (..-BoletínQficialde'Est~do"
nuú1eto 154), de 250 metros cuadrados, .:?it\ladú.~n'1a.z(:m8mar!"
timo terrestre de la riade Arosa.q~ntrodela,~n$Em~ade.J!:;,Ci-r{l
ve, en- la playa de la Graña,enel:1unto,m8f;liQ,.~ntre,punta

Vendaval y elpunt() de, la uni¿'ndela isla de.la T-oj~ Y.fil:l G,TOve/eí);
parque d,~ cultivo de almejas, este Min¡Rterto,~:propu~Eita,',de-,;l1l

Djrecdon General de Pesca MarHimll, ha. tenid?;ab:ienac~~r~
10 sol id tado; otorgando la cOrLespondiente, conces~ónádtIltJ1i~lI'at-i~
va para explotación·de la rE!feridapa'tceIa enrégimen<d~parque
de CUltivo. para.al~elas, .... enlascon~kíone3,~i~qi~Jl,~~:,'

L~ Esta concesión se otorga por un periodo de diéz.aiJ¿s~.to~
rrogables .Á petidóndel interesado, El eIfiplazami~mto5eráe.ln:-is;~
mo que el que se J~. c:oncedió por OrdeL 'tninisterjal deTC:iEj;j\mi.p
de '.19-58. Las úbrasda inst-alaci6nse-aJustarán ·al' proyecto,pre;"
sentado, pudiendo dar cOffiienz<l a ·~tkde ·la.Jecha:'denot}fy~a'~

dón, y deberán quedarterminadas:-elJe1 pJazode'un:añp,
2" El titular de la c?ncesión'.contraerá l&opligacíÓIl'de:Con,~

servar las obras en buen esta:c1o ynopodra. dedicar-1a insta.lajJión
ni el. terreno a que Jaconcesión se refíerea.. usos·distint-O$:cleJO$
pro"Olo5 de e..,te tipo de establt?ci.mientos marísqooros,nop~d~é.fl'~

dose tampoco arrendar, cuidará ded~iar expe<ii~I\S;.las:,~6n..lls:d~
servidumbre.y·.de:.paso, manteniend~ libre deQb!)t~p~19S.;l,E!:,:zena

de salvamento.. . '.' .: .' ""',<'::
3." El interesado queda obUgndo al·..clJnlplJgtienJoij~·la~di$~

posiciones vigentes en materia. laboral-: . ·:,":',.:,r:,;:;
4," La coI1-cesión·. queda ,supecUta,daa Ja'f,iil;"l:l,:iúJJ;del.'c-al1on de

ocupación, que. en. su .. liia· s~ni.·fijacl()...po,~.et.'~ill~$terlo de
HadeJ1da. ,'. . . .... ". '::' ,.:-, "'::;'",:",

s.a Esta concesión caducará.sin··.·derecho:;-él':ilfgemMz~(:jón
alguna, previa. formación .del expe<Ferü;} al,efec.~9.-,:~n::.,J~}fasos
previstos en la norma 28 de la C'rden,ministeriaLd.e?5:tie-Il1~rzode
1970 (",BoletinOftcial del Estado~·:número: ,91J;.O:·por·:inc~mp1i'
miento de alguns:de .... lascondiciones' de esta' OPd.ep.:', •.·..·;';·,',

6, ~ Asímismo,por eLtituiar¡ se observará. elcum,plímiei!to de
cnanto se dispone en las Ordene$:rninlsteria]~s:;de"~,:demarzl)
de 1970 (_BoletinOficial del Est,ad:(»>nÚtne!~,.&J:.y'l,llJ.:q,?e

desan:-ollan laLeydeOrden~ciónMarisquera,yal·.,Decretode
2a00 iulio de 1964, sobre' calidad, Y' .salubridad de lOs ~oluscos,

7,· El concesionario debera. justifi,eaa.r ,el abono de Ips':ll1lPues
tos que establece la Ley de Retorma del Sistema Tr-ibuta.ria'd'e
1t de junio de 1964, o.I,a que proceda· si ést~:se modificase:/):;aJvo
cleclaraClón eI1contra

Lo que -comUnico ti VV.TI:<.-p·~rEl.su

Dios guarda.a VV.. U. muchos·lItí'ips.
Madrid, 22 deabrH de 1972.-P, D ..

Mal'ma Mercante,. Leopoldo Boad(j~

nmos. Sn~s, Subsécretario de la·:,M8.1-ina'Merqln:ieY Dir,e¡;;tor
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 29 ··de.abril;.de'lW~pt;JrlcJ.::ri~.;se;dis~
lxme ,el, cwnpUmient,otiB ,la. ,sente{t-i:w:·tjel :?:TFe U:1J~ nal
Supremo . dictada con fecha4de'l.ebrero:dtti,1!172
en el recurso. contencio,w'adrninistrativó<nrSme
ro 4.(J()Q,interpuesto contra,Resolució".:d~..,e:ste De~

partame'!todé ,feclUJ2Qdedici~m1¡)re,':de::,t~po.,
don Joaquín 8aniUáIlG-uerrero,',?"·,,:' ,:~:, '."'.'

Ilmo. Sr.; En el. recurso.. coritericioso"a.dfuin'i~tra:t~vCi.rf(irn~rQ
4.008, en única instal'1cia; ante laS8IaCuarta,d~t'T.ribunáIS-u~

p¡'emo, entre don .Joaquín Sanjuán .Guerrer-b,'C01119:,denutnc:lil.n,te,
y la Administración General del· Estildo.,>com() 'denuindads';',:CQn,
lra resolución. de, este:· Ministe:ri<> de'.29 .... de,dicil3zullre' ·tie';:l~;
sobre pagoda cantitiadporentre:gá.de aceite' con'ex:ce1'Qd~
~~~~ezpa~~e h:i:~~t~~a c~: .~:::. ~~e:fejrero.'(je:,19.T.!.:,~~tePcia,

..-Fallamos: Que desestimando, ,'el-recuJ'SQ-jnt$rp:~s~()-]:tgr,'la
representación de don Joaquín. Sanjuár.'·Gul?'rrerQ,4E1'~1n9!)de
datar y declaramos válida y subsistente ,por'estaraju,st/:l9.a a
derecho la.· resolución' recurrida,dictada 'poret Mlnt~~erio'p~.Go-'
me!,cio el 29 de. diciembre del~;,a\'irtud·'déJa.cUa-1 'y. atAes
estlmar el recurso de altada . por .• aQllé:· interpuest'o:cont:t~:.la.

Resolución de la COlflisaría, General.de Abastecimiento,sy 'rJ:'an:s~
portes de 16 de j uliQ:a.nterior, C()ntI-JmÓésta:c:rue~l:z().respo»:S1,l,
bls de la cantidad de 52:000 pesetas: a dicho~recu-,:",renteAlht:e
d~:m Ramón Armengol, de Igualada. por la ,ontregtlde,'35.0(}()

~~·~g~~:sto~ :frii\~g~sl~6c:1~~~Ó?~~~d.icione~:•. ,.u;.:.',~;t)~":se
En su virtud, este Ministerio .~' tenict()a.91eri;:di~pen:~tse

cumpla en sus propios términos:la.· referida 5enfenciai:p-Ubl~<:an,

dose el alud:ido fallo 'en el -Boletín Oficial del Estado", todo eUo
en .cumplimiento de lo'previsto. eJ!' ~I),rtlculo' lOStie la Ley Re
~uladora de la Jurisdicción Contencioso~Adminístrativade fe
cha 27 de di.ciembre de 1956.

LoquccOB.lun1co aY; 1.: para sn conocimiento 'J demás efectos.
Dios guarde a V. l. mUchos años,
Madrid, 2.~de abril de,1972.~P. 0,-, el Subsecretario de Co~

marcio, NemesJo Fernández-Cue5ta.

Ihuo, Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 13 de mayo de }972 por la que se con
cede a ~Seba.sti.an Morro Planas,. el. régHnen dere w

posl.cioncon fra'nquiciaarancelal'ia para la impor
tación de pieiesclevacunó,.. caprina,,> y ovinas, por
expo-rtackmespreviarnente' realizadas de calzado de
caballero.

nmo~ $L' Cumplidos los tránütés regÚmentarios en el ex
petiiOhtP proTnü\'ido por Ja' installcia dÍ:} la Empresa ';Sebastian
MOTro Planas.. , solicitando el régim~n de reposlción para la.
importación(ie pieles.d,e vt'!cun,0, caprinas. y ovinas .. por- expor
taCiones'Previamentc'r~alizadas(ie;calz~do '. de cab-allero,

Este Minlsterio, conforwandose:a lpi,nforrnl3.do. y propuesto
por la . Dirección General deE~portaci6n, ha l'esuelto:

1." Conceder a Ja fh~ma,: ..SebasHáti,Morro Planas.. , con do
,micHío en Inca (MaH()I'uü, García Morato; 6, el régimen de re~

POliiClón para ·la importación .con franq-tücia. arancelaria de pie~

ll;lJ;de vacuno termi.nadas despu~s, de 5:ucurticiónmineral {b,}x~

Caln, (!coviüos, de curticíélnvegetaLy de-eaprino~ de curtici6n
vegetal y mi. n e r al 'íPP.AA. 4l,'02,B·.3, 4103.B.l, 'H_O·tB 1 V
41,D-:\:B:'2), empleadosenlafabricaclón de zapatos· y botas para
taba.lleru (P, A. 64,02.A.2J, previamente exportados. ~

2."/\ efccjüs contables se establece qUe,
Por cada den pares dé zapatos decabaUero exportados po

dtanimporh1fse dosóientos(200) pi,es< 'cuadrados de piel.
Porcl~da{;ÍBn pares de botas de •caballero de 40centlmetros

dealturn .de 'car'la exportadas podrán imPortarse seiscientos t600J
piescu-adradús de piel.

Porca<.la cien parc's.debotas dé cabálleto de 18,5 centímetros
d-ealtura.de cai'ia exportadaspodmn importarse trescientos cin·
cU~nta (;150) pies cuadrados de pieL

Dentro de- estas cantidade$ secOllsi<le-ra-n fiubproductosapro
vechableB e1.12 por lOQdeJas mercancias' importadas, que adeu
daran,dada su naturaleZa de desp-erdicios;por la- partida 41.09.

Las op'erflciones i;leexp<jrtaCión,Ycle: importación que se
pretendan realízu¡' atamparo.c4i,csta,-<:oncesión, y ajustándose
aaus 1('"mln,o$, sen-ul s(lmetidas a las DireCClOi1eS Generales
compet€ntes del l'vlir.J.stcri.-O de. Com¡"xdo,a los efectos que 9
las 1iÚSJÚ.'-6 cori~ss:pol-ldan.

4." La·exportación prc{j'e-del'á a la ínlportacióJi, debiE'l1do ha
cerse con.staC, d.e maneruexj)resaen toda la docpmentación
'-ne(;-asa:tia •para el despa-cho, que. el so!-icitante se acoge al ré
gimen de· .f'epolJclún otorgado. por ··la ·presenteOrden

Los.pl:l¡se" de destino de las expQrtacione~ seránaqueflos
cuya .monecta de pagO· se~'conven-¡bje;pUdiendo la' DU"ección
GeneraldeE"portación, cuando' lo es.lime oportuno. autorizar
e;portadone':l -R Jos ·dem{t$' paises, valederas para obtener la
reposición -con franquJcia.

Las exportaciones realizada;; a puertns, zonas odepó,;itqs
f~ancos nacionales tu-mbién &ehf;meficiarán del régimen de. re~
.posición en 8uálogas condiciones que Jas destinadás ai extran
jero.

5.",Las impürtaclonli!sdeberán,sersoUcitadas dentro del
p:Jazo' de un año, a partir de la fecha de· lasexporl.aciones
respectiva!;>.

Lúsp<J.lses de origen de]a ':m:ercanciaa importar con' fran
quiciaaral'lce!aríaserántodof>. aquellos con· losq;ue España
tli:~ntiene .relaciones cO!l1ercialesnorma~es.

p:a-ta cbtel'ler la lícencia: d~. importB:Ción con franquicia, lO!
benf;lfidal'los cteberá-njustificar, medíante la. oport.una certifi
cación, que se han exportado las mercancias correspondientes
8,'la·,re-poslción pedida.

E!l todo caso, en: las'soUcitÜdes .de importación. deberan
cénstar la fecha de lapres~nteOrden,queautotüaelrégimen
de reposición, y .la .del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga.lu- Jra:nqtiiciaarancela.-ria,

Las cantidades de ·mercanc:la.-s, a impprtar con. franquicia a
qUe den ·derecho las. expo.ttaciones ·realizada.-s podrán !'..er acu~

alul,adas, en tocio o en. parté~. s,in: más limítací6n que el cumpli~

mi~nto.deiplazo para solicitarlas.
6-.,o.~eotnrga esta cúncesión por un periodo de cinco anos,

contado: a partir de lafeGhli:de .su pubrIcación en el ~Boletín
qHciaJ del Estado .. , d,ebiendClelVnteresflpo-solicitar,en su caso
i~prórr(}gaGon.un mes, de-anfelación',asu caducidad.

Noohstante, las exportaci-onesquesehayan efectuadodcsd-e
$-130.de junio. de. 1911ha.$t8. laaludi-d9..ff?:cha darán también
dere9h{) tl reposic1¿m:siempreque, rClman los requisitos pre"
vistos ~n}a ¡lOrma 12, 2, aJ, .de las c0tltenida.s· en la Orden mi
nisterial de ..15 (10 marzo. de. -1963 t",Bolp-tíl1 .Oficial' del .Es.tarlo"
del16), Faraeslas expor:ta,cio-nes el plazo de un año para SO~
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lícHar )a importad6n comenzará a contarse desde la fecha dé
publicación de esta Ordenen él «BoletínOflcial del ,Estado"'.

7." La concesión caducara de ,modo autotnáti<:ó si etlel tér~

mino de dos años, contados e. partir. de su pUb1i<;ac.i~n.en ,el
..Boletín Oficial del Estado", no se hubiere reali~ado·tt1i'lguna

exportación al amparo de la misma, ._
8:' La. DirecCión General de Adüanas, dentro de Su compe

tencia, adoptará las medidas queoonsidere. Opo.rtuIUa,g respectQ
a la correcta aplicación del' régim.en de reposición que se con
t;ede.

9." El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime adecuadas para el mejor ctesenvolvimientode la presan·
te concesión.

Lo que comunico El V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 13 de mayo de 1972.........P·. D., el Subsecretario d:e Co-

mercio, Nemesio Fernández-Cuest&. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 dq mayo de lfJ72 ''fwrla' qUe se con·
cedea ~Ja1fWtle~GerolU¡, S. A.~, eL r~gí11lffll de. re
posición. con fn:inquiciaararwelari€l pfi:;r~ ,lct impor
taci6n de carne de vacuno 'Y p0.fcinÓ:" '.porexporta~
ciones previamente reaUza.oos d~'émbytid01;' y con
servas Cárnicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regJatnént,ariQS en el eX
pediente promovido. por la instemcia. de la fiftna,-..;Jamones Ge~
rona, S. A ... , solicitando el régimen de repo$ici9l'í,":p'ará.la im
portación de carne de vactmo, y porcinopor,e,1':PClrtE.i,píones pre,.
viamente realizadas de embutidos, y con,servas .. cli;rni<:as,

Este Ministerio,conforma.ndose a lo: infonQaij,;> y propuesto
por 'la Direcci6nGeneral de·Expórtadón. ha. reSuelto:

1.° Conceder a la firma ..JamonesGeron~,p,,A''',,con do
micilio en Salt (Gerona), avenidac:anigó,elregirnen de. repo-::
sición para la impúrtaci6n con.frEtnquic:ia.·an.línt.~l~r:i,l}de, c:a;rne
de vacuno y porcino, empleadas ,€nla fabriCfJ;(;ióude etn,hutid'Os
y conservas cárnicas; previamenteexp.oriadas;

2.° A efectos contables se., establece que~

Por cada cien kilogramos det:'wbutidoS ele c,aHpad ma.XIIDa,
tipos salchichón, chorizo o ~alaml(70por lqp. ~fi-?rt)'cerdO, 10
por 100 carne de vacuno), pre,vlanlente~eXPOl't:R49~'":¡>Qdtán im
portarse ciento siete kilogramos con seb;cientosgraJ~Qs{l()7.600

kilogramos) de carne de cerdo YQ'tiInce :ki1og.r~lri'()~(Jpn tres
cientos gramos .<15,300 kilogranlos1 de: carne de vacuno· des.
huesuda.

Se' consideran mermas el 35' por lOO. de la carne qe pQfcino y
vacnnoa importar.

Por cada cien kilogramos de, él1)hutid()S, .ttt)()1;' ,salch1chón,
chorizo o salami f35por 100 magro de .cerdo, 35· J?(jr,lOO carne
de vacuno), ·previamente exportados, ...• p,odrán.. im.porta17se:.ein
cuenta y seis kilogramos con cualrpcjentos gr~J:l.l.Os ,(56:.'1:99 ,kilo~
gramos) de carne de cerdo y cincuenta y s¡;;.i.s_k~,,?g:r,ª~o'~',c:on
cuatrocientos gramos f56,400 ·kilogra.mos) d€!.ca~·ne:deVf:lc'l,lno.

Se consideran mermas el 38 por tOGde la catnede'pqr<:ino y
vacuno a importar.

Por cada cien kiiogramosde. embutidos, '. tipO-8 .saH.::W~6n,
chorizo osalami (lO por 100 magrodecerdo;4~,.p.or,:lº.Ocarn~de
vacuno), previamente exportados,podtlu:rllllP,ortats"" ,.tiiec~~éi$
kilogramos con cien gramos (16;1l1C?kilo,graétÍlo:~1,'cle.carnede
cerdo y setenta y dos ki1ogramos.conquinien~o~'$ram,o$,l72,5'OO
kilogramos} de carne de vacuno deshuesada"

Se consideran mermas el. 38 por 100. de lacatné' de porcino
y vaeunoa. importar.

Por cada cien kilogramos deeJ;nbutidos,tipQs$alchichón;
chorizo o.salami '{40'por 100 cari1;e.~evacun(}).·Jí'revi$l11el)j;a ex
portados, podritn. importarse seseutá,yvn, kilograrnQs:conqui
niantos gramos (67,500 knogramo~J de, carne :'cl8,.YlJ.~no:.

Se consideran mermas el 35poriOPdeh~'¡;a:l':nf;1>d.evacuno
a importar.

Por cada cien kilogramos de sobrensada I',H)pQr'~oo carne de
cerdo), previamenteexportados,pOgTim i:mport~r,~:~in<:uenta
y tres kilogramos con trescientos gramos fS3,aOQ:'kilog'rat1tos)
de carne de cerdo.

Se consideran mermas el 25 por 100 de )acarp.~,:a:in1portar.
Por cada cien kilogramos de ,jam6ncúcicto ,OS6I!I:\.Ilo;' preVia

mente exportados, podrán importa.rse .,cien kilogram()s (~OQI ki
logramos). de jamón. fresco desgrasado.

Por cada cien kilogramos decorne,dheef (9QpO~l{){}de'carne
de vacuno), previamente exportadoi:\,podran. iII1porta~ l1Qventa
kilogramos. (90 kilogramos) d,e .cal'flR,de vacuBod~,~lúleSi,tda.

Por cada cien kilogramos de fiambres ,tipo rq.or~~g$lUs" lU1lch~
1r.ent o gelantinas (40 por lOOcflJ:'tle de vacupol, .•.. pre'viatn,Elnt(j'
exportados, podrán importarse cincuenta kílClg'r~rnÓs <SO kilo
gramos) de carne deshuesada de vaCl:tnQ.

Se consideran meI'mas e120por:,1~ de lfi .9arn-e}:\im'P0rta~~.
Por cada den kilogramos de fiarnbn~sJ,ipo rnon'~dehts.'IUhch"

meat o gelantinas (25 por lOOca:rr¡;e de va:cunQ~;Pr~í7,ia:menteex·
portados, podrán importarse treinta y un knogr~nl:l)S Con dos-

ª.IH.IIII'I.I~••i!iIl1 11~P

cientos gramos {31,200 kilogramos) de carne deshuesada .le
vacuno.

Se CO'1l';ideran mermas el 20 por lW de la carne a importar.
P?r cada den kilogramos de chopped-p,ork {clase selecta),

prevIamente exportados, podrán importarse sesenta y siete ki
logramos (67 kilogramos) de carne magra de· cerdo;

P?r cada cien kilogramos de ehopiJed··pork (clase popular),
preVIamente exportados, podrán jmportarse cuarenta y cinco
kHogramos (45 kilogramos) de carne magra de cerdo.

Por cada cien kilogramos de salchiohas cIase· selecto (35 por
100 carn'8' de vacuno), previamente .eJ!:portados, podrán im
portarse cuarenta y treskiI()~rarnbScon' setécientos' gramos
(43,700 kilogramos) de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran lnertnas el 20 por l()odela'carne a Importar,
Por cada cienklIogramos de .sa.lchichas (25 por 1(10 de carne

de vacuno), previamente exportadqs, podrán importarse treinla
y U,n kilogramos con doscientos gramos' (31,200 kilogramos) de
carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermasel20 por l00 de la· carne a' importar,
Por cada cien kilogramos cie foié-grasC'2,5 por ].00 carne- magra

decerooJ, prevla.mente exportados, ·podrán importarse veintinue
ve kilogramos con cuatroCientos gramos (29,400 kilogramos) de
carne magra de cerdo.

Se conSlderi:m mermas el 15 por 100 de la carne a tmportar.

3." Lasoperadones de exportación y de importación que se
pretendan re:aHzar alampa,ro de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que iI
lascmisrnas correspondan.

4.(>' La expor,taciónprecederáa la importación, debiendoha~
cerse constar, de manera .expresa entada' la .. documentación
neeesaria para el despacho, que los solicitantes se acogen al
régimen de reposición otorgado por la 'Presente Orden

Los países de destino (le. las exportaCiones.· serán aquellos
cu.ya. .moneda: .de .pago seaoonvertiblfl•.púdiendo la. Dirección
General de Exportación, cuando lo esti:rne oportuno, autorizar
exportaciones. a los demás· países,valeder,aspara obtener la.
teposición. con franqui.cia.

Las exportaciones' . realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se be~ficiárán del régimen de re
posición en análogas condiciones qUe las destinadas· al extran
jerb.

5." Las importaciones deberan ser Solicitadas dentro del
plazo de un a110, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paise:; de origen de la mercancia a importar con fran
quicia arancelaria serán todos 8.4,ue11os con los que España
mantiene relaciones comercla1es normales!

Pata obte-ner la liCencia de in1po.:rtación con franquicia, 10$
beneficiarlos deberán justificar, mediante 1& oportuna cer.t1fi·
caciÓn. que se han exportad;o las'. merca'lTcías correspondientes
a la reposición pedida, y que por la Comisaría' de Abasteci
mientos y Transportes no :puede atendeI'S$ al suministro de., la
primera materia en condiciones de precio y Calidad exigidas
por el comercio de. exportación.

En todo caso, en las solicitudes tie .• importación deberán
constar la fecha de la presente Ord:en, q,ue autoriZa el régimen
dereposic:ión. y la del Min$sterio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arl;U1celaria.

Las cantidades de' mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadaspodrAn ser acu·
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo p.:tra. solicitarlas,

6." Se ot.oTga esta concesión por un período de dos afios.
contado a partir de la fecha de su PllbUcaciónen el .Boletin
OficiaJ del Estado.'; debiendoelitlteresa?Qsolicit;ar,en su caso,
la prórroga con un mes de antelación· a su caducidad.

No obstante, Jas e>:;portad.ones qUe~,ltayanefectuado desde
el 18 de abril de 1912 hasta la a:ludidafecha darán también
derecho a reposiCión; .sIempre que ·.reunan.los .requisitos pre·
vistos en la norma 12, 2~ aJ,de las contenidas eli la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierng d13 15 de marzo de 1983
(..Boletín Oficial del Estado»' del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la ilnportación comenzará
a contarse desde 'la fecha de publicación de esta Orden en el
~Boletín Oficial del Estado».

1:) La concesión cafoiTjcará de modo automático si en el tér~

millO de un año, contado a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna.
exportación al amparo de la misma.

s:' La Dimcdón General de Aduamis¡dentro de su compe~

tenda. adáptará las me:clida:s que consielere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición .que se con
cede

9_ '" La D1reccióJ1 General de Exportación podrá dict.ar las
normas que estime adecuadas para elmej'ot desenvolvimiento
de la. presente concesión.

Lo que comunico a V. I.f9,ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V, 1. muchos años.
MadrId, 13 de mayo de 19?2.---P. D., él· Subsecretario de Co·

meI'cio, N~mesio'FGrnández"Cuesta:

Bmo. Sr. Director general de: Exportación.


